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Continúa siendo la gran actuali
dad política internacional el inci
dente producido por las declaracio
nes de Lloyd George, al correspon-
,̂ al del periódicQ norteamericaáo Ñew York Wold, de las cuales nps 
ocupábamos ayer extensamente. 
Calificábamos el hecho de escánda
lo formidable, y no nos excedíamos 
ciertamente en el calificativo. No 
recordamos en toda nuestra vida de 
periodista, un suceso que haya te
nido mayores y más rápidas conse
cuencias. A juzgar ))or las últimas 
noticias, el hecho, a las poCas horas 
de ocurrido, ha causado la muerte 
eolítica, la anulación de una figura 
an grande como la de Lloyd Geor-

ge, de un hombre que durante mu
chos años fué tal vez el que más in
fluyó en los destinos de su país, á i -

^ bltro de Parlamentos británicos di
sueltos por el Rey Jorge V, a la me 
ñor indicación suya, ruidosamente 
victorioso en multitud de elecci -
nes, estadista cuya caída del Poder 
fué titulada por la prensa europea y 
americana: la caída del coloso. 

E l ex primer ministro inglés mue
re para la política, víctima de una 
campaña de Prensa, tan enérgica, 
tan dura, tan inusitada, que no ha 
necesitado más que unos cuantos 
artículos escritos en inglés y en fran
cés para consumar el más cruel cas 
tigo que jamás haya sufrido, a pe
sar de su altura, el autor de una im
prudencia periodística. 

Los grandes diarios de su país, 
llegan a los mayores excesos de ex
presión contra el culpable; la sáti 
ra, el insulto, la diatriva, han sido 
las armas esgrimidas contra Lloyd 
George, a quien consideran fuera de 
combate, a quien califican de peli-' 
gro público, de loco furioso, de pi-
ruetista ridículo, de hombre que ja
más mereció la autoridad y el pres
tigio de que ha gozado en la Histo
ria de su país y en la de latEur©p¡a. 
conten poránea jQué mudanza! 

Cuando recordamos los ditiram
bos que en todos los idiomas euro
peos sé prodigaron al estadista ul
tra liberal que inició en Inglaterra 
aquella goan revolución desdé arri
ba, que predicaba en nuestras Cor
tes un gobernante español, queda
mos perplejos ante ese cambio de 
opinión que hoy a s o m b r a r á al 

> mundo. 
Aun en el supuesto de que las de-

claracioiles formuladas por la vícti
ma al periodista yanki, sean riguro
samente exactas; aun admitiendo la' 
existencia indudable de una mani
obra indigna, el castigo nos parece 
excesivo. Porque una ligereza o una 
equivocación, por grave que sea, no 
puede anular toda una larga histo
ria de servicios eminentes a la Pa
tria, de derroche de talento y ener
gía en beneficio del pieblo, cuyos 
destinos ha regido con abnegación 
sin igual el coloso, hoy derrocado 
de su pedestal por los periódicos. 
. Ello demuestra (algunos lo dudan 

todavía) el poder incontrastable de 
la Prensa, y demuestra también la 

• facilidad con que puede ser anulado 
. *n político por alto que esté o haya 

estado, cuando un error suyo le con
cita los odios, sobre todo si son jus
tos y unánimes de los órganos déla 
Qpinión pública. íío lo olvide nadie, 
que en Inglaterra o fuera de Ingla
terra, pueda encontrarse en el caso 
del derruido ídolo, a cuya muerte 
política asistimos hoy. 

Acuerdo comercial iía-
lo-ruso 

Roma, 8.—Ayer tarde qu§dó firmado e| 
tratado de comercio ítalo-ruso. 

De conformidad con las declaraciones que 
hizo en el Parlfimento, en la sesión celebradí 
el día 31 del pasado mes de Noviembre, e 
presidente del Consejo de ministros, señor 
Mussolíni, manifestó a la Delegación rusa e) 
día 3 l de Enero, en la última de las conferen^ 
cías celeb/adas para la conclusión del Tratado, 
que, habiéndose llegado a un acuerdo entre 

' loa dos países, consideraba como resuelta la 
cuestión del reconocimiento «de jure» del Go« 
bierno de los «Soviets». 

En su consecuencia, el Gabinete italiano sé 
ocupa en la actualidad del nombramiento dé 
embajador en Moscú, y, por tanto, las lela* 
ciones diplc máticas eiilie Rusia e Italia han 
quedado definitivamente establecidas y deter1 
ni nndfls a partir de ayer. | 

L&íe número ha sido some-
íido a la previa censura 

El general Muñoz Cobo entregando al capitán Zabalza la copa 
•n el Centro del Ejército y de la Armada 

de vencedor 

Microbios ^ 

¿No se lo había yo dicho a ustede?? ¿Que 
los microbios tenían una tal resistencia vital 
que hasta en el interior de las momias de Egip
to vivían tan guapamente, ai cabo de tres o 
cuatro mil años? 

¡Supersticiones! ¡Maleficios! ¡Amuletos con-
tía ios orofanadores de las tumbas reales 
egipcias! Ríanse ustedes de tonterías. Mjfrp-
bios que, como I gato al ratón, son capaces 
de es^rar una eternidad, acechando, para 
caer sobre sus víctimas. 

El cronisia tiene la creencia, y así conside
ra haberlo demostrado, que de la epidemia de 
gyjft^ dê  ISSQ^-fu^on ^ c o s - ^ p o f l s » b l € & - í 
los microbios enterrados por espacio de años, 
quizá de siglos, en los terrenos ^el Campo de 
Marte, donde se efectuó la gran Exposición 
Universal de aquella fecha. 

Díjose, entonces, y ^e ha seguido diciendo, 
después, que la mencionada epidemia tuvo ¿u 
origen o nacimiento en Rusia, «n Alemania y 
en Austria. 

Pero, en estas naciones el comienzo de la 
infección gripal se ha referido a los meses ĉ e 
Octubre y Noviembre del dicho año de 1388. 

Y lo cierto es que e! cronista j y con él otros 
amigos o conocidos suyos, padecieron la gri
pe, en el mes de Agosto de dicho año, en Pá-
n's, de permanecer a diario, por la noche iij 
dlistve, jos t^rrert^s del C&Qĵ o - (& Marte 
y del-Trocadero, recientemente re movidos pa 
ra efectuar IES construcciones e instajación del 
certamen internacional. 

Y lo mismo, lo mismo, ha ocurrido en la epi
demia gripal de 1918, que, atribuida también 
a España, con el gracioso nombre de «gripe 
española», resulta ahora, según observaciones 
de algunos doctores de Burdeos, que antes, 
mucho antes de cu aparición en nuestro país, 
ya hubieron comprobado ellos, hasta casos -de 
encefalitis letárgica o de meningo encefalitis 
gripal entre las tropas de Verdum, <le Bar le-
Duc, etc. 

Y de eso a suponer que los microbios res
ponsables de tal epidemia fueron los desente
rrados en las trincheras no hay más que un 
paso. 

Lo mismo que el de pensar que su difusión 
pudo hacerse por el aire, por las nubes, cosa 
ya demostrada también por el cronista y con
firmada, posteriormente, por un sabio inglés 
que considera al viento y al aeroplano suscep* 
tibies de exportar microbios, como pasajeros! 
y bombas de destrucción. ¿Por qué i o? ¿No 
transportan las nubes, a veces, hasta ranasH 

Pero, la úlMma novedad respecta a la resis-; 
tencia vital de los microbiü.i nos ia da recien
temente nada menos que el eminente prófesot 
Mr. Caries Richet, en una comunic^ciórrldiri-
gida, en estos días, a la Academia de Cien 
ciss de París. 

El sabio profesor, persiguiendo sus estu
dios y observaciones sobre el bacilo láctico, 
sorprendido por un hecho inaudito y hasta) 
ahora inadvertido por los bacteriólogos, no há 
cesado hasta comprobarle plenamente. 

El hecho revela las mañas y arterías deí 
hampa microbiano. Consiste ello en la pos'bi-! 
lidad de crear en el mismo microbio, simultá
neamente, up acostugibramiento a los venenos! 
—el a i w K e ^ w ^ e m ^ t - V y t t n a hipersen* 
sibilidad anafiláctica para otro tóxico—el su-
blimado—. 

Tales hechos demuestran la complejidad 
de esta célula microbiana y son tanto más no-; 
tables cuanto que las cualidades así adquirí-1 
das son hasta hereditarias, pues que se transa 
fteren a cierto número de nuevas generacio
nes de microbios. 

En una palabra: Q i f e ^ ' i i r ^ ^ d H i i d h e s de 
!ÍloS' microbios, no contentos con sus impunes 

hazañas, tomando ejemplc del fatuoso Rey 
del Ponto, Mitridates V I , el Eupator o el 
Grande, se ecostumbran a los venenos y no 

que hacerse d^ollar.aquei monarca, el enenji-. 
go más formidable que tuvo Roma, en vista 
de que ni a los sesenta y nueve años que con
taba, hecían efecto en su privilegiado organis 
mo itís más activos venen s con que intentó, 
en vanOj suicidarse para no sobrevivir a su 
derrota. 

— —4 A M U S A M T 

Un nuevo Landrú iba 
con la sexta víctima 

Stutigert —Jacobo Zeller es uno de los cj)-' 
mercianíes más importantes y, hasta hace p{K 
co, mái respetables de Stuttgart. OS 
' Obueñd'de una fortuna inmenéfM-el S i . Zel-
ler hííbía llegado a la*edad de los patriarcas 
rodeado de la admirsetórTuniversal, a la que 
le hacía acreedor su edad avanzada, pues 
cuenta noventa años, y la cifra imponente de 
sus rentas. 

Jacobo Zeller, poniendo a prueba su robus
ta naturaleza, había contraído matrimonio cin
co veces, y, como es natural, había enviudado 
otras tantas. 

Al fallecer su última mujer, una encantado
ra modista, con quien se había casado en 1921, 
el notíagenario af -ctó una desesperación es
pantosa, lo que no fué - obstáculo p^ra que a 
primeros del mes pasado contrajera nuevas 
nupcias con lá señorita Amalia Docker, pre
ciosa jovencit de dieciocho años, » quien se
dujo la inmensa fortuna del anciano. 

Los días del matrimonio se deslizaban, al 
paree r, en medio de la mayor fe icidad. 

Pero el 31 de Enero la joven señora de Zél-
ler se presentó en la jefatura de Poli' ía en 
un estado verdaderamente lamentable, y entre 
sollozos y gritos de dolor relató lo siguiente: 

«Mi marido, desde hace algunos días, se 
mostraba taciturno y esquivo. Sin embargo, 
hoy smaneció más tranquilo y alegre, hasta 
el punto de invitarme a beber una botella de 
sekt (Champaña alemán), del cual, sin duda, 
ingerí más de lo justo. Repentinamente al lle
var a mis labios una copa que acababa de lle
nar, noté que la bebí a echaba humo y que 
olía a ácido. A l preguntar a mi marido lo qué 
me había echado, Zeller. se arrojó sobre mí, 
obligándome a tragar algunos sorbos. Des 
pués de una lucha desesperada, conseguí es
capar de sus manos, v 

Inmediatamente, Zeller fué detenido y ago
biado a preguntas concluyó por confesar que 
había intentado envenenar a su esposa. Se ha 
probado que cuatro de sus esposas perecieron 
envenenadas. En cuanto a la primera, con 
quien se casó hace setenta y un años, ^ela en-? 
c mtró ahorcada en el desván de la casa, y el 
sumario terminó afirmando que se trataba de 
un suicidio. n 

El viejo asesino ha declatado burlonamente | 
que.-este primer resultado «satisfactorio» le 
hebía decidido a cometer los otros crímenes: 
«Me he enriquecido a poca costa; he vivido 
toda mi vida honrado y en la actualidad soy 
demasiado viejo para que se me condene a 
muerte.» 

hay quien io mate, 
porque no es fácil degollarlos, como tuvo 

El príncipe 
de Gales herido 

Londres.—Comunican de Ascott (condada 
de Hamshire) que paseando por los .alrededo
res de la población el príncipe de Gales, el ca 
bailo que montaba se cayó al saltar un seto, 
arrastrando en su caída al jinete. 

El príncipe se puso rápidamente en pie, pero 
a l pretender montar nuevamente, los agudos 
dolores que sintió en un hombro lé impidieron 
realizar, su propósitb. 

Reconocido por los médicos que acudieron 
a auxiliarle, se comprobó que tenía fracturada 
una clavícula. 

RehlizadaHa grimera cura, él 'príncipe de 
Gales regresó en automóvil al castillo de lord 
Daimeny en donde estaba pasando unos días. 

Real orden relativa a 
la Prensa 

• „ • 
La Gaceta de hoy publica una Real orden 

en la que se hace constar que en vista de la 
situación creada en relación con las Empresas 
periodísticas por atrasos eñ el impuesto del 
Timbre en sus dos aspectos de circulación y 
anuncio, y teniendo en cuenta que tales atra
sos ocasiona un doble conflicto tanto para la 
Hacienda como para las Empresas, que se vfe-
rían probablemente en situación precaria si se 
les exigiese de una vez el total de sus atrasos, 
acumulados por anteriores demoras que son 
únicamente a ellas imputables, no queriendo el 
Directorio dificultar el desarrollo de la Pren
sa, vehículo de ilustración genera', ni extin
guir, Según recientemente lia declarado, con 
apremios fiscales la vida de lasecondmías pri
vadas, sino antes bien robustecerlas y alentar
les, se dispone lo siguiente: 

Primero. Se nombra una pomisión eptí-
puestá del interventor genéfáí de la Adminis
tración del Estado, como i5ré8idénte, y de los 
directores genérales del Tesoro y del Trmbrft, 
y de tres representantes de Empresas perio-
aísticas, nombrados por el ministerio de Ha
cienda, en concepto de vocales. 

Segundo.. ,Esta Comisión reclamará de las 
dependendencias del ministerio de Haciendia 
relación exacta de los déb'tos que tengan las 
Empresas periodísticas por el impuesto del 
Timbre dei Estado en sus dos aspectos dé 
circulación y anuncio y por el concepto de 
anticipo reintegrable a la Prensa con separa
ción de los que adeude cada una, período de 
tiempo que comprenda e indicación de la ges
tión administrativa practicada hasta el día, 
fijándose el plazo de ocho días para el cum
plimiento de é k é servicio 

Tercero. Con vista de dichos anteceden
tes, la Comisión estudi rá y someterá a la 
aprobación de la superioridad, dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la constitución 
de la misma, el procedimiento más equitativo 
para que las Empresas deudoras iealicenel 
pago de sus débitos por los conceptos expre
sados, correspondientes a los ejercicios eco
nómicos ya fenecidos, inspirándose siempre ia 
Comisión en el principio de armonizar en lo 
posible los intereses del Tesoro con los d' 
aquéllas y respett de cuyos débitos quedará 
en suspenso los proced mientos de apremi 
que se hubieren incoa4p; y en el caso de n 
existir acuerdo en la prcpüssta, se formulará» 
los votos particulares de los que disientan de 
de !a mayoría. 

Cuarto. Los débitos que por ios repetidoíi 
conceptos tengan o adqu eran las Empresas 
perioaisticís con réméión al présuptiésto vH 
gente y con inclusión de los consentidos eij 
virtud de lo dispuesto por el artíc lo 50 de la 
ley del 1 imbre/quedarán^nctuídos de est^ 
medida y la Admidisíración pr cederá a exi' 
girlos, sin pretexto alguno, bien por los pro 
cedimientos ordinarios o por la vía de apremio 
en su caso, bájo la responsabilidad persona 
y directa de los funcionarios que por actos 
y omisiones originen demora en los trámite^ 
procesales. 

Los alquileres 
y la contribución 

La Gaceta de hoy publica un Real decrete 
sobre los alquileres, en el que se dispone que, 
cuando por tottáécuencia de orac iones d^ 
comprobación o revisión, con arreglo a ins
trucciones de los Registros fiscales, practica-^ 
das de oficio o como consecuencia de declara-i 
cióíi dilectamente ^prigentada por e l propie 
taño' se aümaiten las rehtás de los edificios 
no dará derecho a a ^uél a éxigi* a los irt<|uili 
nos el pago de dicho aumento, p jdiendo áni-j 
cemente el propietario distribuir proporcional^ 
met.te entre los mismos el exceao ue iributai 
ción que en virtud de tallesivrescr¡pelonesid 
declaraciones se originen. 

Barceldna 8.—Et presidente de la Manco
munidad ha recibido la visita del presidente 
de la Audiencia y del jffe de la flotiila ing'esa 
de «destroyers». tste último ha cumplimenta
do también ál presidente de ia Diputación. 

Estos devolverán la visite* al comandante 
d>í los «destroyers» e invitarán a !a oficialidad 
a que acudan al palac o de la Generalidad, en 
donde serán obsequiados con un te. 

Ha quedado solucionada la hue g^ que sos 
tenían en Cherta los obreros de la línea fé
rrea de Valls de Zefan a San Carlos de la Rá
pita. 

También ha qredado solucionada la huelga 
planteada en Barcelona por los obreros de la 
fábrica del Sr. Solé, por solidaridad con el 
encargado d é l a misma, que habíi sido despe
dido. 

Dicho encargado ha sido readmitido. 
El oresidente de la Comisión de Fomento 

del Ayantam ento, en vista de una nota publi
cada por la Cámara de ia Propiedad, ha faci-
i tado otra muy extensa, en ia que dice hiber 
visto con curiosidad la actitud de aquel orga
nismo frente a sus trabajos en pro de la per
fecta distribución del? presupuesto de la dé
cima. 

Una comisión de alumnos de ta Escuela In
dustrial ha estado a visit .r al presidente de la 
Mancomunidad para pedirle qué revoque la 
orden qae dió el general Lossada siendo pre
sidente intdrino de la Mancomunidad de que 
las ensefraií¿as)seLdieran en castelláno. 
. Los señoresique formaban la mesa presiden
cial de la AsamPlea de ayer en el Fomento 
del Traoajo Nacional han estado esta tarde en 
el Gobierno civil para hacer en rega de las 
conclusiones aprobadas al gobernador civil, 
general Lossada, con el ruego de que las 
transmita al presidente del Directorio. 

Combinación diplomá
tica y consular 

En la Gaceta se publican hoy estos decretos 
de combinación diplomática y consular: 

Disponiendo que D. Diego del Alcázar y 
RSfca de, Togores, conde de Villamediana, se
cretario de primera clase en la Embajada en 
Roma cerca del Rey de I alia, pase a continuar 
sus servicios con la misma categoría al minis
terio de Estado. 

Otro ídem que D. Pedro García Conde y 
Menéndez, secretario de primera clase en' el 
ministerio de Estddo, pase a continuar sus 
servicios cotí la misma categoría a la Embaja-
? SL de España en Roma, cerca del Rey de Ita
lia. 

Otro ídem que D. José Buigas y Dalmau, 
cónsul general en la-Habana, pase a continuar 
sus servicios con dicha categoría al Consulado 
general de ia nación en Buenos Aires. 

Otro ídem que D. Jo^é de Iturralde y López 
Süverop:ónsui gfcheral nómbrado en Méjico, 
pase a continuar sus ser vicios con dicha cate
goría al Consulado general de la nación en la 
Habana. 

Otro ídem que D. Manuel Cabey o y Lago, 
cónsul general en Tuuez; pase a cont nuar sus 
servicios cOn dicha Categoría al Conáülado 
general de la nación en Méjico. 

Otro ídem que D'. Pedro Cabahillas y Peón, 
cónsul general en la sección de Marruecos del 
ministerio da Estado, pase a continuar sus 
servicios con la-misma categoría al Consulado 
general de la nación en Túnez. 

Suspensión de "Heral
do de Madrid,, duran

te dos días 
Gegún manifestaron ayer mañana en la Pre-

sidendife, ha-sido decretíada la suspensión du
rante los días 8 y 9, de la publicación de He
raldo de Madr id , por haber insertado deter
mina o trabajo periodístico en su número de 
dé 5 de Enero último, 

Smceromeme'lamentamos el percance y 
reiteramos a la redacción de Heraldo dé Ma
d r i d el cotdial testimonio de nuestra simpatía. 

— « ^ v r x ^ v » — 

Los consejeros de Sociedades 
(pomo aclaración de! Real decreto de 12 d 

Ociubre último sobre i^tomp-itibilidades de 
los que hubieran ejercido cargos políticos pura 
ser consejeros de las impresas que tengan 
contrata c^n el E^ta^o o mantengan alguna 
relación con éste, se,ha dictado una Real or
den, que aparece en la Gacela deJioy, en la 
que se hace constar que el artículo cuarto de 
aquella disposición, poi el que se ordenaba 
que bn todas las escrituras ue constitución de 
Sociedad sp consignará expresamente que no 
podran formar parte de ellas ninguna de las 
personas a quienes comprende la prohibición 
establecida, debe interpretarse en el sentido 
de que sólo debe obligatoriamente co, signar 
se en aquellas escrituras que contengan esta
tutos o reglamentos en que aparezcan clara
mente sus tilias o propósitos de contratación 
o relación con la Aaministcación pública cen
tral, proviriGÍal o municipal, pudiendo, por 
tanto, inscribirse en el Registro mercantil 
aquellas Sociedades que no sean de esa natu-

t raleza, aunque no se haga la consignación de 
I lo dispuesto en el urtículp cuarto del c i W o 
1 Real decreto en la escritura correspondiente, 
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Combinación en 
la magistratura 
Hoy publica la Gaceta los decretos de una 

extensa combinación de personal, cuyo deta
lle es el siguiente: 

Pronoviendo a la plaza de magistrado del 
Tribunal Supremo a D. Gonzalo de la Torre 
de Trassierra y Fernández de Castro, presi
dente de la Audiencia territorial de Madrid. 

Oro ídem a la plaza de presidente de la Au
diencia territórtal de Madrid a D . Antonio 
Sanriuste Ubeda, fiscal del expresado Tri 
bunal. 

Otro ídem a la plaza de fiscal de la Audien
cia territorial de Madrid a D. José García 
Val decasas, magistrado del expresado Tri 
bunal. 

Otro i.ombiando presidente de la Audiencia 
territorial de Burgos a D . Ricardo Salustiano 
Portal Cantón, que sirve el expresado cargo 
en la de Cáceres. 

Otro promoviendo a la plaza de presidente 
de la Audiencia territorial de Cáceres a don 
Francisco Delgado de Irib^rren, abogado fis
cal del Tribunal Supremo. 

Otro nombrando magistrado de la Audien
cia territorial de Madrid a. D. Francisco Ba
rrios Alvarez, presidente de la Audiencia pro
vincial de Albacete. 

Otro ídem abogado fiscal del Tribunal Su
premo a D . Albino del Prado y Medina, fis
cal de la Audiencia de Albacete. 

Otro ídem magistrado de la Audiencia te
rritorial de Barcelona a D . Jovino Fernández 
Peña, fiscal de la de Burgos. 

Otro ídem presidente de la Audiencia pro
vincial de Albacete a D. José Gómez Barberá, 
que desempeña igual cargo en la de Pam
plona. 

Otro trasladando a la plaza de fiscal de la 
Audiencia de Albacete a D. Camilo González 
Meléndez, electo de igüal cargo en la de La 
Coruña. 

Nombrando fiscal de la Audiencia de La Co
ruña a D . Francisco Salgado López Quiroga, 
presidente de Sala de la de Albacete. 

Idem presidente de Sala de la Audiencia de 
Albacete a D. Juan Herreras Morillas, fiscal 
de la de Cáceres . 

Trasladando a la plaza de magistrado de la 
^Audienci < de Madrid a D . Fiancisco Sunmers 

de la Cavada, que sirve igual cargo en la de 
Barcelona. 

Idem a la plaza de magistrado de la Audien
cia de Barcelona a D . José María Camós y 
y Bañó, que sirve igual cargo en la de Ma
drid. 

Nombrando presidente de Sala de la Au
diencia territorial de Oviedo a D. Antonio 
Fente Fernández, presidente de la provincial 
del mencionado Tribunal. 

Promoviendo a la plaza de presidente de 
Sala y de la Audiencia provincial de Pamplo
na a D. Pedro María de Cast o Ferrándef, 
presidente de la de Vitoria. 

Idem a la plaza de presidente de la Audien
cia provincial de Oviedo a D. Migue Entram-
basaguas Corsini, juez de primera instarcia e 
instrucción d l distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Idem a la plaza de fiscal de la Audiencia 
territorial de Cáceres a D . Marcial Rodrí
guez Rodríguez, magistrado de la de Las Pal
mas. 

Idem a la plaza de magistrado de la Au 
diencia territoral de Barcelona a D . Antonio 
Bellver y Oña, magistrado de la de Valen 
cia. 

Idem a la plaza de fiscal de la Audiencia 
territorial de Burgos a D. Gerardo Pardo 
Prada, magistrado de la Audiencia de Valla 
dolid. 

Nombrando presidente de la Audiencia pro
vincial de Vitoria a D . Fernando González 
Prieto, fiscal de la de Pamplona. 

Idem para la plaza de juez de primera ins
tancia e instrucción del distrito de la Latina, 
de Madrid, a D. Miguel Gatcía y García, ma
gistrado de la Audiencia de Valencia. 

Trasladando a la pla^a de magistrado de 
la Audiencia territorial de Valencia a D. Juan 
Arnet Perrera, que sirve igual plaza en la de 
Cáceres . 

Nombrando para la plaza de magistrado 
de la Audiencia territorial de Valladolid a don 
Francisco Zurbano del Val, presidente de la 
provincial de Falencia. 

Trasladando a la plaza de magistrado de 
la Audiencia territorial de Valencia a D. Ri
cardo García Romero, que desempeña igual 
plaza en la de Granada. 

Idem a la plaza de magistrado de la Au
diencia territorial de Cáceres a D.Joaquín 
Delgado García Vaquero, que sirve igual 
cargo en la de Pamplona. 

Nombrando presidente de la Audiencia pro
vincial de Falencia a D José Méndez Novoa, 
fiscal de la de Lugo. 

Idem para la plaza de magistrado de la 
Audiencia territorial de Granada a D. Maria
no Ciriquián y Gea, presidente de la de Te
ruel. 

Idem para la plaza de magistrado de ia 
Audiencia teifitorial de Pamplona a D.Ma
nuel Pérez Crespo, presidente de la de Jaén. 

Trasla ando a la plaza de fiscal de la Au 
diencia provincial de Lugo a D. Jesús Rodrí
guez Marquida, que desempeña igual cargo en 
la de Zamora. 

Nombrando presidente tle la Audiencia pro
vincial de Teruel a D. Alejandro de Paz Ló
pez, fiscal del mismo Tribunal. 

Idem presidente de la Audiencia provincial 
de Jaén a D. Juan Fernández Loaysa Raynoso, 
fiscal de la de Badajoz. 

Trasladando a la plaza de fiscal de la Au
diencia provincial de Zamora a D. Buenaven
tura Sánchez Ctñe te , que ocupa igual cargo 
en la de Gerona. 

Nombrando fiscal de la Audiencia de Má
laga a D. José María Rey Heredia, magistra
do de ia de Granada. 

Id m magistrado de la Audiencia territorial 
de Granada a D. Salvador Solier Sánchez, 
fiscal de la provincial de Málaga. 

Promoviendo a la plaza da magistrado de 
la Audiencia territorial de Las Palmas a don 
Carlos Zumárraga Egozcué, teniente fiscal de 
la de Pamplona. 

Idem a la plaza de fiscal de la Ajdiencia 
de Gerona a D. Ignacio de Lecea Grijalba, 
mag strado de la de Tarr gona. 

Idem a la plaza de fihcal de la Audiencia 
de Badajoz a D. Cario Carrasco Maldonado 
magistrado de la de Alicante. 

Otro ídem a la plaza de fiscal de la Audien

cia de Teruel a D.José Rodríguez d • los Ríos, 
magistrado de la de Castel ón. 

Otro ídem a ia plaza d i fiscal de la Audien
cia de Falencia a D . Dimas Camarero y Ma
rrón, magistrado de la de Bilbao. 

Otro trasladando a la plaza de magistrado 
de la Audiencia de Tarragona a D. Agustín 
Altés y Pallás, que sirve igual cargo en la de 
Gerona. 

Otro ídem a la plaza de magistrado de la 
Audiencia de Alicante a D. Ricardo Panero 
Sagarduy, que sirve igual plaza en la de Mur
cia. 

Otro ídem a la plaza de magistrado de la 
Audiencia de Murcia & D. Pablo Sánchez Sil
va, que desempeña igual cargo en la de Ciu
dad Real. 

Otro ídem a la plaza de magistrado de la 
Audiencia de Ciudad Real a D. Juan Romero 
García, que desempeña igual cargo en la de 
Bilbao. 

Otro promoviendo a la plaza de teniente fis
cal de la Audiencia de Pamplona a D. Eugenio 
Efzaguirre y Pozzi, abogado fiscal de la de 
Sevilla, 

Otro ídem a la plaza de magistrado de la 
Audiencia de Bilbao a D. Ildefonso Vaquero 
Pérez, juez de primera instancia e instrucción 
de Vigo. 

Otro ídem a la plaza de magistrado de la 
Audiencia de Bilbao a D. Celestino Suárez y 
Otero, juez de primera instancia e instrucción 
de Palei.cia. 

Otro ídem a la plaza de magistrado la de A J 
diencia provincial, con destiro a la Junta ins
pectora Central de la Administración de Justi
cia, c mo inspector secretario de la misma a 
D. Luis Felipe Pérez, que viene desempeñan
do el expresado cargo. 

Otro ídem a la plaza de magistrado de la 
Audiencia de Castellón a D. Mariano Miguel 
Rodríguez, tenient fiscal de la de Murcia. 

Otro ídem a la plaza de magistrado de la 
Audiencia de Gerona a D. Ramón Morales 
Pareja, juez de primera instancia e instrucción 
de Quadix. 

A R R U E C 

EN LA CAMARA FRANCESA 

Se autoriza al Gobierno 
oara legislar por decreto 

París, 8.—En ia sesión de ayer en la Cátna-
• a se produjeron violentos incidentes con mo
tivo de la distusión de los proyectos fiscales. 

Ei Sr. Herriot conminó a Sr. Poincaré a 
abandonar inmediatamente el Poder, por haber 
desprestigiado al Parlamento. 

El Sr. Poincaré rechazó cor gran energía 
tales ataques. 

Por último, planteada la cuestión de con
fianza, la Cámara aprobó, por 333 votos, con
tra 205, el proyecto de ley que autoriza al 
Gobierno par ' llevar a cabo directamente* por 
medi^ de decretos la disminución en los gas
tos públicos y aumentos del Tesoro 

Es a tarde, en la Cámara de diputados, el 
ex ministro de Hacienda Sr. Klotz presentó 
una enmienda en la que se estipulaba que las 
economías que proyectaba realizar el Gobier
no no debían hacerse en la tercera sección del 
presí puesto de Guerra ni en el programa na
val, como tampoco en los abastecimientos de 
Guerra y Marina. 

Al discutirse la enmienda del Sr. Taponnier, 
del grupo de la «entente» repub icana demo
crática, recordó en términos de airada protes
ta la falta de preparación en que se hallaba 
Francia en 1913 en todo cuanto afectaba a la 
defensa naciona'. 

Le contes arou varios oradores, a los que 
replicaron otros de opuestas opiniones, llegán 
dose a cruzar tan violentas frases, que no 
tardó la discusión en convertirse en un veida 
dero tumulto. 

Ante tan lamentab e espectácu'o, el señor 
Poincaré, lleno de indignación, suplicó a los 
oradores cesaran en su actitud. 

Como no fueran atendidas sus súplicas, cot • 
tinuando unos y otros increpándose, el jefe 
del Gobierno, en son de protesta, abandonó 
el salón de sesiones. 

Entonces, el presidente de la Cámara sus
pendió la sesión. 

En los pasillos corrió con insistencia el ru
mor de que el Sr. Poincaré iba a presentar \H 
dimisión. 

Poco después se supo que tal rumor carecía 
de fundamento. 

En efecto momentos después el Sr. Poinca
ré volvió al salón de sesiones, siendo acogida 
su entrada con una gran ovación. 

A i ocupar nuevamente su asiento en el ban 
co rojo el Sr. Poincaré se reanuda la sesión. 

El presidente de la Cámara, Sr. Peret, ex^ 
horta a todos los diputados a evitar la repeti
ción de incidentes como el ocurrido. 

A continuación el Sr. Klotz retira la en 
mienda. 

Después se pone a votación el final del pá 
rrefo 2.° del art. 1.°, que prevé que las medi
das adoptadas por decreto, cuando introduz
can modificaciones en las leyes vigentes, se
rán sometidas después a la sanción legislativa, 
dentro de un plazo de seis meses. Es aprobado 
por 362 votos contra 182. 

El Sr. F eret lee luego diversas enmiendas 
presentadas por los comunistas y socialistas, 
y otra del monárquico Sr. Vallat, en las que 
se dice que el primer decreto deberá entrañir 
ur a disminución en el número de ministerios 
y en las indemnizaciores parlamentarias. 

A l contestar el Sr. Poincaré declaró que el 
Gobierno no admitirá discusión alguna acerca 
de las precitadas enmiendas y solicitará el 
desglose, planteando la cue-iión de confianza. 

El desglose de la enmienda del Sr. Vallat, 
es aprc bado por la Cámara por 360 votos con 
tra 63. 

Por último, el presidente de la Cámara f uso 
a votación la totalidad del \ rticulo 1.°, plan 
teando el Sr. Poincaré la cuestión de conf iar -
za. 

La Cámara vota de acuerdo con el Sr. Poin
caré por 329 votos contra 207. 

Los periódicos belgas 
aumentan ei precio 

Bruselas 8.—Ante el aumento del precio 
del papel, algunos periódicos empiezan a au
mentar sus precios de venta. «Le Peuple» 
anuncia que desde ahora se venderá a 20 cén
timos en lugar de 15. 

El comunicado de anoche 
Comunica el alto comisario, desde Tetuán, 

lo siguiente: 
«Zona oriental.—Aviación reconocido frente 

y bombardeado Bugasi y Annual. 
Zona occidental.—Sin novedad.» 

F x p í o s i ó n d e u n a b o m b a de art i l l e 
ría en um c a m p a m e n t o . — T r e s soP-
d a d o s m u e r t o s y uno g r a v e m e n t e 

her ido 
Melilla 8.—Se conocen detalles completos 

del trágico accidente ocurrido en el campa 
mentó de Dar-Drius, en el sector que ocupa el 
regimiento de Caballería de Alcántara. 

A primera hora de la mañana se c yó en todo 
el campamento una formidable explosión que 
partía del sitio mencionado. Acudieron fuerzas 
a aquel lugar y se logró saber que la explosión 
fué debida a que varios soldados habían gol
peado una bomba de artillerí i , con la que se 
proponían hacer una lámpara. 

El hecho ocurrió en el heiradero, adonde 
llevó la bomba el corneta Mariano Vega, quien 
¿ió varios golpes sob-'e el proyectil con un 
martillo, provocando la explosión. 

Los cascos de la bomba alcanzaron a los he 
rradores de Alcántara Francisco Ticio Alman-
sa, Agustín Fradeja Tabares y Angel Izquier
do, el segundo de.los cuales falleció en el acto, 
y los otros dos al ingresar en la enft rmería. 
Ambos presentaban enormes destrozos en las 
regiones^torácica y abdominal, con perforación 
general de los intestinos. También sufrió gra
vísimas heridas el soldado aspirante a herrador 
Fermín Sánchez López. 

Ayer fueron trasladados los cadáveres a la 
plaza para ser enterrados en el cementerio de 
la Purísima Concepción. 
L o s r e s t o s d é l o s d e f e n s o r e s de l 

b l o c a o «Nato» 
Meiila 8.—El róx'mo día 12 se efectuará la 

solemne ceremonia de trasladar al cementerio 
de la Purísima Concepción los restos de los 
soldados de la Legión y de la Brigada disci-
plinarid que murieron defendiendo el blocao 
conocido por «Malo» durante las primeras 
operaciones de la reconquista. 
L l e g a d a d e un l eg ionar io c a u t v o 

Ha llegado a esta plaza el legionario apelli
dado Silva, que desde hace muchos meses se 
encontraba cautivo en Beni Urriaguel, de don
de consiguió huir hace unos días. 
E i l i c é n c i a m i e n t o de l o s r e c l u t a s 

de l 2 0 
El próximo domingo comenzará la incorpo

ración de los reclutas. El licénciamiento délos 
soldados del año 20 dará comienzo el día 13. 

Reglamento para 
el ascenso de tro

pa en el Tercio 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en la regla 

20 de la Rpal orden circular de 4 de Septiem
bre de 1920 > su ampliación, de 16 de Octu-
br * del mismo año, disposiciones que precep
túan el ascenso por mérito de guerra y en 
paz, del personal de tropa del Tercio de Ex 
tranjeros, a la categoría de oficial; oído el pa
recer del Consejo Supr .mo de Guerra y Ma
rina y Cons jo de E tado en pleno, se aprue
ba el reghimento oorque han de regirse los 
ascensos a los empleos de alféreces, teniente 
y capitán del Tercio, asimilados, respectiva
mente, a los de alférez, teniente y capitán de 
Ejército. 

Los suboficiales de Ttrcio de Extranjeros 
podrán ascender a oficiales con arreglo a las 
prescripciones del presente reglamento. Los 
oficiales de esta procedencia figurarán sólo en 
los cuadros de dicho Tercio, y precisamente 
con mando de tropas en el mismo, sin que pue
dan por ningún concepto formar parte de las 
escalas de las Armas o Cuerpos del Ejército, 
ni desempeñar nirgún otro destino. 

La denominación de sus empleos será la de 
alférez de Tercio, teniente de Tercio y capi
tán de Tercio, asimilado, respectivamente, a 
alférez, teniente y capitán del Ejército, sien
do en todo caso el término de a carrera este 
último empl o. El nombramiento de estos ofi 
cíales será extendido por el ministerio de la 
Guerra, cuando hayan adquirido la nacionali
dad española. 

Las obligaciones de estos oficiales serán, 
además de las especificadas en los reglamen
tos del Arma de Infantería y Servicio interior 
en los Cuerpos, las particulares del Tercio y 
las que para sus respectivos empleos precep
túan las Ordenanzas del Ejército. 

Las insignias será las mismas que las de los 
oficiales del Ejército. 

En todas sus categorías disfiufarán del mis 
mo sueldo, gratificaciones, indemnizaciones, 
consideración y derechos pasivos que los del 
mismo empleo en el Ejército; podrán recibir 
todas las recompensas prescriptas para tiem
po de paz y guerra; tendrán derecho a ingreso 
en Inválidos, con arreglo a sus Estatutos ob
tendrán el retiro a la misma edad y con igua
les haberes que los de su empleo en el Ejérci 
to, bien entendida que a esta última situación 

TÓ'O podrán pasar forzosamente al cumplir la 
edad reglamentaria para obtenerlo o por in
utilidad física. 

En concurrencia con los oficiales de la es
cala activa y de reserva del Ejército, se con
siderará a los oficiales del Tercio como loa 
máí modernos entre loe de su mismo empleo. 

Como máximum, habrá tantos subalternos 
como compañías tenga organizadas el Tercio, 
y tantos cap tenes, como Banderas. Unos y 
otros podrán ser destinadss a las unidades 
donde el jeje del Tercio considere convenien
tes sus servicios. 

Los suboficiales que pretendan ascender a 
alféreces del Tercio, deberán llevar como 
tiempo mínimo de servicio en el Cuerpo el de 
dos fcñis, al terminar los cuales, y mediante 
examen de las materias que determina este 
reglamento, podrán ascender, con ocasión de 
vacante, el referido empleo, por concurso en
tre los que lo soliciten. Lu aptitud para este 
ascenso la acreditarán ante Tribunal. 

Las materias sobre que han de versas los 
exámenes n^ra ascenso a alférez, teniente o 
capitán del Tercio, serán las que se mencio-
natit 

Si el aspirante a ascenso, por e ecto de 
reciente cambio de destino, llevara poco 
tiempo de permanencia en la bandera, podrán 
los oficiales que hayan de emitir voto solicitar 
de sus compañeros con los cuales haya servi
do, cuantos datos e infr rmes erean convenien
tes para mayor garantía del que ellos deban 
dar y, por consecuencia, mejor acierto en la 
ele» ción definitiva. 

El tribunal que haya de juzgar de ia aptitu 
del suboiieial del aspirante para su ascenso, 
remitirá el acta de calificación al comardante 
general del territorio respectivo, el cual, 
oyei do al jefe del Tercio, y reclamando del 
mismo la filiación y hoja de castigos del inte
resado y todos los antecedentes necesarios 
para formar juicio exacto de las condiciones 
de cada uno de los concursantes, formulará 
la oportuna propuesta, que se cursará p f 
conducto del general en jefe, para la resolu
ción del ministerio de la Guerra. En dicha 
propuesta se harán constar los antecedentes 
de tJdo género referidos, servicios prestados 
por el interesado y citaciones en los partes de 
guerra y órdenes del Cuerpo, uniéndose, 
tanto el acta de examen, con la censura obte
nida en las diver^ts materias que determina 
el art. 9 ° , como el acta favorable de la 
reunión de los oficiales de ia bandera respec
tiva. 

En general, para hacer la correspondiente 
propuesta, entre los que obtengan la califica
ción de aptos se tendrá especialmente en 
cuenta el tiempo de servicio, no sólo en el 
Tercio, sino también en cualquier i de las Ar
mas o Cuerpos di l Ejército. 

Las calificaciones serán las de muy apto, 
apto o no apto. Los concursantes declarados 
aptos o muy aptos y no ascendidos, no adqui
rirán derecho alguno a cubrir las vacantes ul 
teriores, cada una de las cuales tendrá que ser 
objtto de nuevo concurso. 

Art . 13, Los oficiales del Tercio podrán 
ser separados de esta unidad, con pérdida de 
empleo y sin derecho a percibo de haberes 
pasivos, cuando sean perjudiciales sus servi
cios o por observar mala conducta. La pro
puesta de separación se hará por el jefe del 
Cuerpo, quien después de oir el parecer de 
los compañeros de empleo en la bandera a que 
pertenezca el interesado, deberá formular tal 
proposición al Comándame general del terri 
torio respectivo, acompañando copia de la 
hoja de servicios y justificada información es
crita (en la que precisamente deberá oirse al 
interesado), del motivo o causas que aconse
jen esta determinación, propuesta que de me
recer la aprobación de la referida autoridad, 
previo informe y acompañada de la corres
pondiente documentación, se cursará al mi
nisterio de la Guerra por conducto y con in
forme del general en jefe, debiendo, para la 
resolución que proceda, oir al Consejo Supre 
mo de Guerra y Marina. 

Caso de tener que aplicar los preceptos del 
artículo anterior a los oficiales del Tercio, 
aquellos que procedan de otros Cuerpos del 
Ejército y les quede por extinguir el tiempo 
de. obligsteria p i m t r e r c i a ce servicio en f i 
las, quedarán sujetos á la ley de reclutamien
to vigente, y los que ya hubieran cumplido di
cho tiempo rasará a ¡a situación que por las 
leyes les corresoonda. 

Los de procedencia extranjera a quienes se 
aplicare ei anterior artículo, quedaran definí 
tivamente separados del servicio con péráida 
de todos los derechos adquiridos. 

Con los oíiciales del Tercio se formará un 
escalafón, en el que figurarán con sus denomi
naciones, nombres, antigüedad en el empleo y 
fechade nacimiento, insertándose en el general 
del jército y a continuación de la escala de re
serva del Arma de Infantería. 

Para los ascensos que no sean por méritos 
de guerra, será cordición indispensable en los 
suboficiales, el llevar dos años de servicio, 
como mínimo; en los alféreces de Tercio, crja-
tro años en este t mpleo, y en los tenientes de 
Tercio, cuatro afles en el mismo. Para com
putar este tiempo r o servirán abonos de nin
guna clase. 

Consejo Supremo de 
Quena y Matine 

El pleno del Consejo Supremo, que se re-
i nió esta mañana, estudió, entre otros, los 
siguientes asuntos: 

Expedientes de ascenso a favor de los co
mandantes D. Jeí-ús de la Cuesta y D. Luis 
Ramírez, capitán D. Rafael Santapáu, tenien
tes D . Andrés Fernández, D . Manuel Santa
maría y D. José Fernández. 

Propuestas de recompensas a favor de los 
tenientes D . Rafael Araújo y D. Antonio Ber-
tnúdez. 

Exp dientes de concesión de la cruz de San 
Fernando a favor del coronel D. Gabriel de 
Moreles, capitán D . Felipe Navarro, tenien
tes D. Baltasar Gómez y D . Antonio Martín, 
capitán médico D. Manuel Ruigómez, soldado 
Benedicto Díaz, doña Purificación Almansa 
y doña Josefa iMneda. 

También esti dió una modificación al artí
culo 41 del reglt mentó de la Orden de San 
Fernando. 

l a c a u s a por e l c o n v o y a T í z z a 
Para el lunes 18 del corriente, está señala 

da la vista de la causa instruida con motivo de 
lo conducción de un convoy a Tizza, en la 
que están procesados los generales Cavalcan-
ti y Tuero, y los coroneles Sirvent y La Ca
nal. 

La vista se verá en una sala habilitada del 
ministerio de la Guerra. 

Las declaraciones de 
Lloyd Gcorge 

Londres 8.—El Sr. Lloyd Qeorge ha devue!» 
to al ministerio de Negocios extranjeros los 
documentos que le habían sido enviados. 

A estos acompaña una breve carta, en la 
que se lamenta el ex primer ministro del «mal 
entendido» provocado por la supuesta interviú 
del Neto York World. Dice que no encuentra 
inconvesiei te ninguno en la publicación de 
estos documentos. 

En los Centrus políticos se considera que 
con estas maniltMaeiones de Lloyd Georga 
puede darse por terminado el incidente. 

Del Directorio 
militar 

E x p e d i e n t e s d e F o m e n t o 
El marqués de Estella, después de asistir 

al acto celebrado en la Legación de Portugal 
llegó a la Presidencia a las seis y cuarto de ia 
tarde. 

El Directorio se reunió a las siete y terminó 
a las ocho y media. 

El jefe de Informaciones manifestó a los pe-
riodistis que el Conseja h.bía sid) dedicado 
casi por completo a estudiar y resolver varios 
expedientes del ministerio de Fomento para lo 
cual aaistió el subsecretario de dicho departa
mento. 

Ausente el almirante marqués de Magaz, el 
general Primo de Rivera sometió a la consi-
deracion de sus comp añeros varios asuntos del 
ministerio de Marina. 

Finalmente, el Consejo trató d el problema 
de las subsistencias en térmit.os generales 
sin especificar producto alguno determinado! 

V i s i t a s 
Al terminar el Directorio, el presidente re-

db ió varias visitas, entre las cuales figuraba 
una Comisión de odontólogos que fue a ha
blarle de asuntos que conciernen al ejercicio 
de su profesión. 

El alcalde de Basauri (Vizcaya) hizo entre
ga al marqués de Estella de un artístico per
gamino en el que está inscrito el acuerdo de 
aquel Municipio nombrándole hijo adoptivo. 

Don Joaquín Juliá Martínez entregó al pre
sidente un escrito en el cual se contienen al
gunas ideas sobre materia arancelaria, y don 
Salvador Castelló invitó al general a la inau
guración de la Exposición universal Avícola, 
que en breve ha de verificarse en Barcelona. 

T o m a d e p o s e s i ó n 
Ayer tarde tomó posesión de su cargo el 

nuevo subsecretario del ministerio de Trabajo 
Sr. Aunós. Se la dió su antecesor, el señor 
Flórez Posada, £l cual le hizo la presentación 
del alto personal del departamento. 

E l nuevo e m b a j a d o r f r a n c é s 
Ayer mañana llegó a Madrid, procedente de 

Burdeos, el nuevo embajador de Francia en 
España, señor vizconde de Fontenay. 

Fué recibido en la estación del Norte por el 
alto personal de la Embajada y el Consulado 
de Francia, representantes del ministerio de 
Estado y muchas personalidade de la colonia 
francesa. 

El nuevo embajador presentará sus cartas 
credenciales al Rey en la semana próxima. 

S u s t i t u c i ó n de l j u e z de P a l a c i o 
A las once de la mañana de ayer, como de 

ordinario, se procedió al relevo del Juzgado 
de turno en la Casa de Canónigos. 

Le tocaba entiar de guardia al de instruc
ción del distrito de Palacio, cuyo juez es el 
Sr. Prendes Pando; pero al acudir para hacer
se cargo de su puesto, le comunicó el juez sa
liente del Centro, Sr. De la Torre, que tenía 
órdenes de la superioridad ue entregar la 
guardia al juez municipal del distrito de Pa
lacio, D. Ricardo González. 
P r e s e n t a c i ó n a l p e r s o n a l de l nuevo 

s u b s e c r e t a r i o d e l T r a b a j o 
A las once de ia mañana se verificó hoy en 

el ministerio del Trabajo la presentación del 
personal al nuevo subsecretrario Sr. Aunós, 
que ayer tarde se posesionó del cargo. 

Hizo la presentación el subsecretario salien
te, Sr. Flórez Posada, dedicando calurosos 
elogios al Sr. Aunós, de cuya inteligencia y 
laboriosidad h y—dijo—que esperar grandes 
resultados. 

Terminó expresando la seguridad de la co
operación de los empleados a la labor que ha 
de rea izar el Sr. Aunós. El nuevo subsecreta
rio saludó con elocuentes palabras al personal 
y agradeció la > manüestaciones del Sr. Flórez 
Posada, cuya labor, dijo, ha. merecido tantas 
alabanzas. 

Agregó que un motivo sentimental le ha 
obligado a aceptar el cargo en vista de las cirí 
cunstancias especiales porque atraviesa Espa
ña y especialmente Cttaluña, pues que es ne
cesario que sepa el país quienes son ios cata
lanes que aman realmente a España, en con
traposición con los que fal os de patriotismo 
se opusieron al engrandecimiento de una Espa 
ña única e indivisible. 

Es preciso que se sepa que los catalanes so
mos, antes que nada, españoles, y que estamos 
deseosos de trabajar por la prosperidad y el 
engrandecimiento nacional. 

Pendiente España de la sana y patriótica la 
bor que lleva a cabo el Directorio mi itar, no 
podía yo desertar de tan árduo deber, y por 
ello he de poner todo mi estuerzo y mi volun
tad al servicio de aquélla, por un innato y sen
tidísimo patriotismo. 

Yo espero la colaboración de todo el perso
nal para realizar una labor eficaz y beneficiosa 
para España, seguro de que la Historia nos 
hará justicia y habremos podido hacer por Es-
pañ ! todo lo que nuestro amor nos exige. Las 
últimas palabras del Sr Au ós fuero ahogadas 
por una^calurosa ovación. 

V i s i t a de c o r t e s í a 
El nuevo subsecretario del ministerio de-

Trabajo Sr. Aunós después de asistir esta ma
ñana al acto de presentación del personal de 
su ministerio, estuvo en la Presidencia salu
dando a los generales del Directorio. 

D e P a l a c i o 
Esta mañana cumplimentaron al Rey el mi

nistro plenipotf nciario de Suecia a quien acom
pañaba d conde de Velles, los marqueses de 
la Romana, que dieron gracias a S. M . por el 
pésame que le * envió cón motivo de su recien
te desgracia de familia, el representante di
plomático de los Países Bajos y el duque de 
Fernán Núñez, el alcalde de Sabadell, don 
Manuel Cejuela, el marqués de Quintana, el 
conde de Castelo, D. Feliz Suárez Inclán y 
algunas otras personas. 

OBSEQUIO DELICADO 
W r e v e l a b u e n g u s t o 

R o n e o y J u M o 



DURIO !)B LA. BIAUTNA: 

T R E N O S 
M A R T I N 

«El y u n q u e » , t r a g e d i a d e L ó p e z M e 
r ino 

Ya aplaudida entusiásticamente en provin
cias, había verdadera expectación por conocer 
«El yunque», la nueva producción del autor 
Juan López Merino que, indudablemente, ê  
en el teatro contemporáneo el continuado» de 
López Pinillos, teniendo sobre aquél un mayor 
tecnicismo y más cuidadosa atención para la 
justificación escénica. . 

«El yunque» es una tragedia al estilo clási
co, dura, cruelísima, en la que la verdad apa 
rece fcin retoques. Su t( ma no puede ser más 
humano, ni desgraciadamente más cierto; la 
ineducación «ÍS la maycr engendradora de de
lincuencia, porque los árboles nacidos de bue
na raíz, pero mal cultivados, forzosamente han 
de dar pésimos frutos. Tal vez haya quien 
aún se aferré al viejo y funes o aforismo es
pañol de que la educación no es sino un ador
no, y que el instinto es el todo; pero este 
error no es sino el soplo que anima la llama 
de la ineducación española; ineducación que 
no sólo se encuentra en el ambiente rural sino 
tamb'én en la clase media y en la elevada. 

El hijo ineducado, en la corriente hacia el 
abismo llega tacia el fondo del precipicio que 
culmina en el incesto. Sobre la madre echa el 
autor todo el peso de 1* responsabilidad, sin 
notar que aun correspondiéndole la mayor par 
te, en apariencia, no es el padre ajeno a la 
culpa y son los primeros resj onsables el Esta
do y sus educadores. 

Y como la obra es sobria, interesante,|maes-
tra en el procedimiento, y la habilidad de su 
autor muéstrase a cada paso, el público, sub 
yugado, aplaudió con verdadero entusiasmo al 
Sr. Lóp¿z Merino y a sus intérpretes, que 
merecen párrafo aparte. 

Martínez de Tovar es positi amenté un 
gran actor dramático, quizás ^e los llamados 
a ocupar el puesto de preeminencia, porque a 
otros merecimientos, une un buen gusto y una 
sobriedad que le lleva a matizar sin apelar a 
recursos más o menos aceptados. Ya en «La 
ráfaga» que hizo en Lara con Virginia Fábre-
gas, nos dimos cuenta de que aquel actor atil 
dado, modelo en la comedia, era un formidable 
actor dramático, y por ese lado llevan sus afi
ciones y medentes facultades a Maitínez de 
Tovar, al que felicitamos muy sinceramente 
por su éxito enorme y personalísimo de ano
che por la caracteriza ión—¡admirabilísima!— 
per el gesto, la composición deta lada del per 
sonaje y for el arte con que lo dijo. No se 
puede hac r más. 

Ruiz Tatay, ese formidable actor, estuvo 
como siempre. ¿Quién no le conoce? ¿Quién 
ignora que es artísticamente un modelo de 
honradez? Las dificultades del papel, para 
aquellos que saben ver obras, aumentaion el 
éxito del gran actor. La señorita Delgado 
Caro y la señora Caro demostraron una vez 
más que son dos actrices de cuerpo entero. 
García y los demás intérpretes muy acerta 
dos, tanto que pocas veces se ve un conjunto 
tan admirable. Seguramente la temporada de 
drama y comedia en Martín, ha de dar a sus 
empresarios mucho provecho y muchísima 
honra. 

R E Y A L F O N S O 
«La c u l p a » , de M a n z a n e q u e y P é r e z 

H e r r e r o 
Se trata de un melodram ¡, más que d co-

msdii y ésto desorientó un poco al respetal le 
público, que aunque aplaudió la obra no lo hizo 
con el calor y la decisión que hubiera sido de 
de.1 ear. 

Sin embargo hay que apuntar a favor de los 
autores ^determinados errores de interpreta
ción, de los que se salvaron las señoras Mi'floz 
Mesa, Guerrero y Sánchez Imaz y los señores 
Ebpamaleón y Riquelme. 

NOTICIAS OFICIALE* 
C a r r e r a s d e c a b a l l o s 

Se autoriza la concurrencia de jefes y ofi
ciales a las cttreias de cabales que han de 
ceKbrarse en el Real Hipódromo de Aranjuez 
durante los días 1 y 8 de Mayo próximo, y en 
el de Madrid el 4, 11, 15, 18, 22, 25 y 29 de 
igual mes, y el 1, 5, 8, 12, 15, 19, 22. 26 y 29 
de junio, y el 3, 6 y 10 ce Jallo siguientes. 

A s i s t e n c i ? d e d e m e n t e s 
Teniendo en cuenta la conveniencia y nece

sidad de qua la asistencia a los dementes mili-
tires se ejerza por personal esf ecializtdo y 
los ofrecimientos hechos sobre el particular 
por la Orden hospitalaria de San Juan de Dios 
cuya asiduidad en el desempeño de esta cari 
tativa misión se encuentra lan acreditada, se 
resuelve que todos los reclutas profesos de la 
Orden, pertenecientes al cupo de filas, así co 
mo los que actualmente sirven en el Ejército, 
S( an destinados a la primera Comandancia de 
Tupas de Stnioto Mi i i t t r , con el fin ce que 
presten exciusivtn.ente t i servicio de enfer
meros en las ciínicts mintaf es de cementes 
instaladas en los euificios que para este obje 
to tenga cedidos por contrata al ramo de Gue
rra la Comunidaa, tanto en la Península como 
en Afrú a, cesando la exclusión en el momento 
en que se rescindan los contratos. 

eliminados los que no hayan sido clasificados 
favorablemente. 

Art . 3.° El ministro de la Guerra podrá 
encomendar a la Junta el examen de propues 
tas especiales como resultado de servicios ex 
traordinarios que puedan promover ascenso 
fuera de vacante, una vez inform das con 
arreglo a las leyes vigentes. 

Art . 4.° El cuadro de ascensos debe ser 
norma invariable a tener en cuer ta por los mi 
nistros de la Guerra para cubrir las vacantes 
del generalato. 

Art. 5.° A más del turtro de elección por 
selección, podrán ser objeto de anticipado as 
censo, con ocasión da vacante, y siempre que 
se encuentren en el primer quinto de la escala 
y merezcan de la Junta calificación favorable, 
los coroneles de la escala activa, con cruz de 
San Fernando o Medalla Militar, ganadas en 
cualquier empleo de su carrera, los que t«ngan 
aptitud acreditada para los servicios de Estado 
Mayor y los que se hallen ejerciendo durante 
un plazo mínimo de dos años y con bu n con
cepto, la dirección de Academias Militares. 

Art . 6.° Los acuerdos de la Junta serán 
reservados y para tomarlos tendrá a la vista 
los expedientes personales y pedirá cuanios 
datos se juzguen necesarios, teniendo en cuen
ta, piincipalmente el concepto ganeral que 
merezcan los examinados con relación a su 
prestigio, tácto, ilustración, personal conducta 
y autoridad social, habida cuenta de los man
dos y destinos que podrán desempeñar en em
pleos superiores. 

A r t . 7.* A todo coronel o general que 
haya sido eliminado de la elección por selec
ción, y, como consecuencia, retrasado en su 
ascenso, salvo el caso de estar a resultas de 
causa o expediente, se le declarará disponible, 
y por el secretario de la Junta Clasificadora 
se le comunicará el acuerdo con expresión 
siniética del fundamento de él. Las vacantes 
que se originen quedarán sin cubrirse hasta 
el fin del procedimiento que a continuación se 
indica. 

En el plazo de q lince días podrá ser reba 
tido por el interesado precisamente por escrito 
y sólo en cuanto se r t fiera a hechos que no 
tengan ya constancia oficial en el expediente 
personal, o no sean la expresión del concepto 
d? conjunto merecido a la Junta ciasifiesdora. 
Tianscurrido este pl^zo, ésta volverá a re
unirse para rectificar o ratificar su juicio, ele
vando al ministro de la Guerra su calificación 
definitiva, que, en caso de ser adversa, deter
minará el pase a primera reserva cinco días 
después, si el interesado, a quien se le notifi
cara este fallo telegráficamente por conducto 
de su superior jerárquico, no lo solicita volun
tariamente. 

Bien entendido que este cambio de situa
ción, provi.iente de la calificación de aptitud, 
no envuelve desdoro alguno ni implica elimi
nación de los destinos o comisiones corres
pondientes a las situaciones de reserva. 

Art . 8.° Quedan derogados todos los pre
ceptos legales que se opongan al cumplimiento 
de este decreto. 

¿Otra ejecución? 
Jaén 8.—Parece que m ñaña a primera ho 

ra se ejecutará la sentencia que condena a 
muerte a Juan de Dios Jurado. Todas cua' tas 
gestiones se han realizado en estos últimos 
días para conseguir el indulto del reo han re
sultado infructuosf s. 

El verdugo ha llegado a esta población pro
cedente de Sevilla, donde ejecutó a «el Ra-
bazo». Se han puesto en práctica extraordi
narias precauciones para librarle de la curio
sidad de las gentes. Le acompañaba la Guar-
d a civil y ha penetrado en la ciudad por un 
barrio extremo, siguiendo por callejones soli
tarios. Se ha prohibido absolutamente que píe 
sencien la ejecución otras personas que las 
que ordena la ley. 

Con motivo de e ta ejecución, se lamenta 
que en esta ciudad, eu el espacio de quince 
años, haya habido que ahorcar a ocho indi
viduos. 

Hasta hace poco se tenía la esperanza en el 
indulto de Jurado; pero después de la ejecu
ción de «el Rabazo» se ha perdido toda con
fianza en que éste llegue a concederse. 

í(iicii\a del f^e 

La Junta clasificado
ra de gene ¡ales y 

coioneles 
El decreto firmí.do ayer por Su Majestad 

dice asi: 
A t t . 1.° La Junta clasificadora de genera

les y cororeles, creada .per Mi decreto dt-. 22 
de Octubre último, se reunirá por lo menos 
una vez al íño, putiiendo ser presidida por el 
ministro de la Guerra, y hará la c asificatión 
de Coroneles, generales de brigada > gene
rales de división en un i úmero suficiente para 
cubrirlas vacantes probables que estas catego-
ríbs ocurran en un año. 

Art . 2.° Formará esta Junta un cuadro de 
elección por selección de ios que reúnan todas 
las condiciones necesarias para desempeñar 

,ímpieo suPfcrior> en que, sin alterarse el 
orden de may or a menor antigüedad, queden 

En la Legación de 
Poitugal 

I m p o s i c i ó n d e C o n d e c o r a c i o n e s 
Con asistencia del presidente del Directo

rio, del duque de Rubí, el capitán general de 
la región, el gobernador, los subsecretarios de 
Gobernación y Guerra, los generales Arda-
naz, Fernández Heredia, Ruiz Trillo y Soria-
no, el coronel Alvarez de Sotomayor y otras 
personalidades, se celebró ayer en la Lega
ción de Portugal el solemne acto de imponer 
a varios jefes y oficiales de nuestro Ejército 
los condecoraciones que les ha concedido el 
Gobierno lusitano. 

El Sr. Mello B arreto, como representante 
de Portugal, pronunció un elocuente discurso 
en el idioma de su país, diciendo que se hon
raba en ser intérprete d¿ los sentimientos de 
su Gobierno para estrechar cada vez más los 
lazos que unen a las dos naciones ibéricas. 

Con palabras elocuentes evocó las glories 
militares española , dedicando un ferviente 
discurso a los héroes que dieron su vida por 
la patria. 

El presidente del Directorio contestó ex 
presando su agr- decimiento al Sr. Mello Ba-
rreto por el elocuente recuerdo que había de
dicado a los héroes que murieron freí te al 
enemigo, y *erminó su discurso haciendo vo 
tos por que las relaciones entre Portugal y 
España sean cada día más estrechas. 

Después se procedió a imponer las conde 
coraciones a'los jefes y oficiales a quienes se 
han concedido. 

Entre los coedecorados figuran los genera 
les ürozco, O aguer, Echsgüe, Méndez Vigo, 
cuatro coroneles, un teniente coronel, siete 
comandantes, cir co capitanes y un alférez. 

También han sido condecorados, del ííle 
mentó civil, D. Ricardo Ruiz Ferry y el cón 
sul de Portugal en Val ncia de Alcántara, don 
Manuel Puebla de Oliveira. 

El presidente del Directorio militar sometió 
esta mañana a la firma de S M . los siguientes 
decretos: 

Trabajo —Dictando reglas para el funcio
namiento del Comité Añ la Comisión perma-
nent - y de la Comisan a Regia d é l a Exposi
ción Americana que ha de celebrarse en Se 
villa. 

Nombrando vocal del Instituto de Ref oí mas 
Sociales a D . Arturo Querolt y Olmedilla. 

Hacienda.—Nombrando en asee iso de esca
la jefe de Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de la Hacienda públics a don 
Carlos Vera y Díaz Argiielles, administrador 
de Propiedades e Impuestos de Segovia. 

Idem vocal del Consejo de Administración 
de las minas de Almadén y Arrayanes a don 
Pedro Fernández Ortiz, obrero calcinador, 
elegido por los Sindicatos profesionales de 
dichas minas. 

Concediendo una tiansferencia de crédito 
al presupuesto d i gastos para entretenimien
to de coches correos. 

Estado.—Admitiendo la dimisión del cargo 
de embajador cerca del Rey de Italia a don 
Francisco Re noso. 

Nomt rando para sustituirle al señor conde 
de la Viñaza. 

Gobernación.—Concediendo la gran cruz 
de la trden civil de Beneficencia con distinti-
vo.blanco a doña Silvia Alvarez de Toledo y 
Gutiér.ez de la Concha, duquesa de Fernán 
Núñez. 

Declarando jubilado por imposibilidad física 
a D. Isacc García Fernández, jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo ¿e Có
rteos, y conrediénaole al propio tiempo los 
honores de jefe superior de Administración ci
vil libre de gastos. 

Aprobando el reglamento para la evalora
ción y venta de especialidades farmacéuticas. 

Marina.—Aprobando el gasto de adquisición 
de trescientas toneladas de carbón cardiff con 
destino al crucero «Reina Victoria Eugenia». 

Instrucción pública.—Adm'tiendo la dimi
sión del cargo de consejero de Instrucción pú
blica a D Rufael Altamira y Crevea. 

Nombrando consejero de id. id. a D . Juan 
Moyaldigeras. 

Idem id. de id. a D. Juan Zaragueta y Ben-
goechea. 

Idem id. de Id. a D. Felipe Clemente de 
Diego. 

Mañana , popu la r 
en Marav i l l as 

Mañana domingo, gran sección popular a las 
cuatro de la tarde, con un sugestivo progra 
ma, en el que figuran las principales atraccio
nes del programa. 

Una peseta, la butaca. 
A las cinco y media y diez y cuarto, Paqui

ta Garzón, la bella «estrella», que está obte
niendo un clamoroso éxito; el misterioso Kal-
wó, con sus inauditas evasiones; los graciosí
simos excéntricos Cyro and Roy, trío; los 
notabilísimos bailarines americanos Husband 
Mark; la gentil cupletista Ramoncita Rovira, 
etcétera, etc,, 

No deje usted de ir mañana a Maravillas. 

Información de Marina 

Yoda la correapondemeia debe dirigirse a 

Apartado núm. 320 

E x p e d i c i ó n d e t í t u l o s 
En vista de que muchos títulos de piloto y 

capitán de la Marina mercante permanecen 
por tiempo indefinido en l»s Direcciones loca
les de navegación por no recogerlos los inte 
resadós, a pesar de ser llamados por la Pren
sa local, se ha dispuesto por la Direcciün ge
neral de Navegación y Pesca Marítima que no 
se tramite ningún expediente de petición de 
título sin que venga la solicitud del interesado 
acompañada, a la par que del certificado de 
examen, como hasta aqií del reintegro o pa
pel de pagos al Estado que deberá venir cu
bierto, o en forma tal que por el Negociado 
correspondiente no haya más que cortar la par 
te del expediente y remitir con el título la 
parte o mitad que pertenezca al interesado, 
que al ser entregado a él o a quien lo repre
sente, ha de firmar el recibo que será remitido 
inmediatamente a la Dirección general como 
último trámite. 

También se previene que cuando se remitan 
los títulos a la inscripción o matrícula del in 
teresado para ¡as anotaciones correspondien 
tes, deberán enseguida y sin pérdida de tiem
po enviarlos de oficio al punto adonde se les 
indica, o s e , donde lo desean los interesados. 

J u n t a s d e P e s c a 
Ha sido aprobada la elección para vocales y 

suplentes de las nuevas Juntas de Pesca de la 
provincia marítima de Alicante, por haber 
cumplido los des años que para su funciona
miento previene el Reglamenta para el régi 
men y gobierno de la pesca marítima, aproba 
da por Real orden de 5 de Juli de 1907. 

A l i s t a m i e n t o d e l a m a r i n e r í a 
Por Real orden circular se ha dispuesto que 

a cuantos marineros se encuentren actualmen
te en el servicio y a 1 s que se^n alistados en 
el presente año para el Reemplazo de 1925 se 
les aplique como medida transitoria no obstan
te la publicación del Reglamento dictado para 
aplicar la Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de la marinería, los beneficios especificados 
^n las Reales órdenes de 4 de Agosto y 8 de 
Septiembre de 1919, siempre y cuando las 
citeunstancias personales de los interesados 
sean las que dichas Sobera as resolucioms 
determinen. 

E s t a c i o n e s r a d i o t e t e g r á f i c a s 
Accediendo a lo propuesto por el director 

de ¡a escuela de submarinos, se dispone se en 
cargue de ta inspección y pruebas de las esta
ciones radiotelegráficas de aquella división e 
teniente de navij D. Trinidad Matres y Gar 
cía, en sustitución del oficial de igual empleo 
D. Francisco Regalado Rodríguez que pasa a 
o ro destino. 

U s o de uni formes 
Se ha dispuesto que los tenientes y alfére 

ees de Infantería de Marina recién ingresados, 
procedentes del Cuerpo General y Artillería 
de la Armada, vistan el uniforme de diario de 
Cuerno y conserven para gala, fuera de for 
mación, la del de su piocedtncia, dándose, 
para ello, un plazo de dos meses a partir de la 
publicación de la presente Real orden. 

C u e r p o de m a q u i n i s t a s 
Ascienden a sus inmediatos empleos, con 

antigüedad de 13 de diciembre de 1023, fecha 
en que tenían cumplidas 'as condiciones regla
mentarias, los segu'idos maquinistas que a 
continuación se mencionan: D. Andrés San
c h o ^ . Ramán Pita, D. Francisco Estapé, don 
uan Camba, D. Pelayo García, D. Manuel 

Bolaños, D. José Mier, D. Diego Palomeque 
y D. Antonio Bouza, debiendo ser escalafona-
dos en el orden indicado, que es el que por 
antigüedad les corresponde. 

R e s o l u c i o n e s de p e r s o n a l 
Se nombra comendante del crucero «Reina 

Regente» al capitán de navio D. Antonio Ló-
pez Cerón, en relevo del jefe del jefe de igual 
empleo D. Manuel García que pasa a otro des
tino. 

Idem ayudante secretario del capitáe gene
ral de la Armada al capitán de fragata don 
Salvador Corvia, sin perjuicio del destino 
que actúa men e desempeña. 

Se designa al capitán de navio D . Darío 
Somozas y Hartley, ingeniero hidrógrafo y 
jefe de la Sección de hidrografía de la Direc
ción general de navegación y pesca marítima, 
para que, sin desentender este destino y en 
representación de las Comisiones hidrográfi
cas, forme parte de! Consejo Superior Geó-
giáfico, 

Se conceden cuatro meses de licencia por 
enfermo al capitán de corbeta D. Enrique Del 
gado y Viaña. 

Se accede a lo solicitado por el teniente de 
navio D. Ramón Regalado López, en súplica 
de que se le conceda la vuelta al servicio ac
tivo procedente de la situación de supernume
rario en que se encuentra, con arreglo a lo de-
teí minado por e Real decreto de 28 de Octu 
bre óltimo y se dispone la entrada en r úmero 
de dicho oficial por existir vacantes de su em
pleo en la Escala de tierra, a que pertenece. 

L N A A C L A R A C I O N 

Sobre la constitución 
de una poderosa so

ciedad industrial 
Berlín 8.—La casa Krupp ha desmentido 'a 

noticia publicada por un periódico español, re
lativa a la fundación de un trust en Valencia, 
del cual formarían parte cinco Compañías es
pañolas y la referida de casa Krupp, para la 
construcción de material 'para las industrias 
návales. 

La casa Krupp manifesta que tai; sólo se ha 
omprometido a aconsejar a dos grupos indus 

tríales españoles, en lo que se refiere a la 
construcción de buques, locomotoras y mate
rial ferroviario. 

VALORES PHBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50.000 ptas. nomínale», 

» Ede25.i000 • 
» Dde 12.500 » 
» Cde 5.000 » 
. Bde 2.500 . 
> A de 500 > » 
» Gy H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo, ^ 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.000 ptas. nominales.. 

» E de 12.000 » > 
> Dde 6.000 » > 
» Cde 4.000 » > 
» B de 2.000 > 
» A de 1.000 » > 
» Q 7 H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series, 
4 por 100 amortizable. 

Serle E de 25.000 ptas. nominales.. 
. Dde 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» Bde 2.500 > 
» A de 500 » 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nomiaalet., 
» E de 25.000 » » ., 
» Dde 12.000 » . . . 
» Cde 5.000 . 
» B de 2.500 » i 
» A de 500 » » 

Ea diferentes -series 
6 por WO amortizable. Emisión 

de 1917. 
Serie F de 50.000 •ss, nomiaaks., 

»WEÍI 25.000 * . 
» Dde 12.500 > 
> Cde 5,000 » t 
» B de 2.500 > 
» A de 500 > > 

E l diferentes sedes. 
Obligaeioné» del l a m » . 

Sirle A 
» B 

Ayuntamiento de. Madrid, 
Obligaciones de 1858 
Expropiaciones interior ai 5 por 100 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 (Deudas y obras) 
Empréstito de Í914 
Empréstito de 1918 

Banco Hipotecario de España. 
Cédulas hipotecarias ai 4 por 100. 
Idem id. al 5 por 100 
Cédulas hipotecarías al 6 por 100. 
Empréstito de Marruecos., 

Acciones, Valores industriales 
Acciones del Banco de España. . . 
Idem de la CompafiiaA.de Tabacos 
ídem del Banco Hipotecario 
Idem del Hispanoamericano 
Idem del Español de Crédito. . . . i 
Unión y E! Fénix 
Daro Felguera , 
Bono» Níval (Obligaciones) 
Azucareras prefsrentet. 
Idem ordinarias , , 

Ferroearrila. 
M. aZ. Alicante (acciones) 
Nortes (acciones). , , , . , 
Andaluces..,., , " 
Metropolitano AUonso XIU, 

Valores extranjeros. 
¿^anco Río de la Plata. 
obligaciones de Riotlnto • 
tono» Pifiarrofa...,..., , 

Oí» 9 

70 60 
70 60 
71 
71 
71 
71 
71 

40 

86 65 

88 75 

96 10 
96 
96 10 
96 10 
96 10 

96 25 
96 25 
96 25 

101 25 
101 

Y M U S E O S 
HORARIO PARA OTOIíO, iNVUURMO 

X PRIMAJBVRA 

Servida por el Cuerpo facuitaüvo dt 
arehiveros, biblioteeanoa y arqueólogos. 

¡Se encuentran abiertas todos los días ta 
borabies las bibliotecas siguientes; 

jbscueia induatnad (¡áan Mateo, i»), 
diea a trece y de diea y siete y _ -üa a 
veintg y media (ios domingos de diea i 

lí acuitad de filosofía y Letras (Toledo, 
45), de ocho y inedia a catorce y media, ¿ 
ios domingos de once a trece. 

¿acu i t ad de Medicina ^Atocha, 104 > 
iOúJ, de ocho a catorce. 

Biblioteca de la Jiiicuela Superior de Ar
quitectura (Estudios, i ) , de ocho y media 
a doce y de catorce a diei y seis y cn^dia. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y vj, 
de nueve a trece y de quince a diea y siete. 

instituto Geográhco y iüstadíatico (pa
seo de Atocha, I j , de ocho a catorce. 

iáibüoteca popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de diea y aeis a 
veintidós; ios domingos de diez a trece. 

laMeree de la Eacueia industrial (Em
bajadores, 68), de ocho a catorce. 

tíoci&fcnd Económica Matritense (plaza 
de la VUia), 2J, de doce a diez y ocho. 

Museo ArqueoJLogco Nacional (berrano, 
1¿) , de diez & diez y seos (ia consulta de 
libros requiere autorización dei je íe del 
Museo)f ios domingos de diea a trece. 

Real Academia de la Historia ^León, 
21), de diez a diez y seis. 

•biblioteca -Nacional (paseo de Recole-
tob„ 20), de nueve a diez y ocho, y ios do
mingos de once a trece. 

Real Academia Española (Felipe I V , 2.j 
nueve a doce. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo de 
Recoletos, 2M, bajo), de ocho a catorce (la 
consulta de las obras de Zoología, Minera
logía y Ueoiogía pueden hacerse eo el 
dustria y de las Artes, Hipódromo.; 

Archivo Histórico Nacional (paseo at 
Recoletos, 20), de ocho a catorce. 

Escuela de Veterinaria (Embajado^s, 
IV), de nueve a quince. 

Notas de Guerra 
E s t a d o M a y o r g e n e r a l 

Residercia.—Se antotiza ai general de bri
gada D . Plácido Moreyra para fijar su reci-
dencia en Ibiza, en concepto de disponible. 

Ayudante.—Se nombra ayudante de campo 
del genera» de brigada D. Jorge Soriano al 
comandante de ingeniero!» D. Luis Alvarez. 

I n f a n t e r í a 
Ascensos.—A teniente el alférez O. Fran

cisco Miticola. 
Destinos.—Capitánes: D . LuisOms, al de 

Luchana; Or Guillermo Homal a disponible en 
la cuarta región. 

Alféreces: D . Julso Pata, al batallón de 
América; D. José Lsorio, al de Covadonga. 

A l Tercio oe Extranjeros.—Capitanes don 
Gabriel Navarrete, y D . Adalberto de Hevia; 
alférez, D. Angel Roig. 

Disponible—Queda disponible en la sépti-
tima región el teniente coronel D . Antonio 
Barceió. 

Reemplazo—Queda en situación de reempla 
zo por herido el teniente D- Carios de Qovi . 

86 75 

96 lo 
100 90 
107 95 

555 
245 

96*75 
73 75 

306 

90 

99 50 

üspci C t (ICU los 
REAL.—A las 9.45, Sassone y Dalila. 
E S P A N O L . - A las 6, El timbre d alarma.— 

A ÍÍS 10,15, Función en honor de Martínez 
Sierra. 

CENTRO.—(Compañía Alba Bonafé).—A las 
10,30, Margarita la Tanagra. 

LARA.—Ajas 6"y lOjáTCtar i to de la'Criuz. 
ESLAVA.—A las 6, Ideal concerty la fadista 

enamorada.-A las 10,30, Salmantina y An
gela Maria. 

ZARZUELA.—A las 6 y a las 10, Doña Fran 
cisquita. 

-A las C O M 1 C O . - A las 6,, La entretenida.-
10.30, ¡Calla corazón 1., 

MARTIN.—A las 6 y L o T l o i b í r S n ü g a r ^ A 
las 10,30, La riqueza de los pobres, El Yun 
que. . 

NOVEDADES.—A las 5.307^8 repúb¡ií¡ de 
la broma y.Edmond d'Bnes.—A las 10,15, 
Los Gabrieles y Edmond d'B'ies. 

CIRCO A M E R l C A N O . ^ l í r e ^ r O , ^ , 
Grandioso éxito de la Pista acuática y todas 
las atracciones a precios populares. 

M A R A V I L L A S . - A las 5,30 y 10,15. CSíS-
ta Utrera, UsbandMaik, Ramoncita Rovira 
Oriental Trio, Mado de Rosans, Mary Me-
yer, Kaiwó, Ciro and Rey trio y p f jui la 
Garzón. 

REY A L F O N S O . - A las 6.30, Te portas co 
mo quien eres.~A hs 10,30, La culpa. 
P R I C E . - A las 4, 6.15, y 10.30, tres grandes 

funciones ce Cinematógrafo. 

CINEMA G O Y A . - A ^ T I l í T í o . Gran 
orquesta. Exito del selecto programa de esta 
Empresa y «Theo jora». 

CERVANTES.- A las 5 T Í 5 7 l 0 . ^ E Í i t o de 
La sin ventura y otras. 

REINA VICTORIA.-A 19S l O j O L a b a v . H ^ 

INFANTA ISABEL.—A las 6,15 y 10 15 l « 
escena final. ' l u » 1 * 

A P O L Q . - A l a S 6 v l 0 3Q. Arco iris. — » 
COMEDIA 

posa. 
• - A las 10,30, Su desc cosoiada es-

rebanoy La espiga de oro o la venganza r2i 2 
honero.-A las 10,15. Tierr. h a - a dfci * 
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'aCíS •a Londres: 

•ri .-ir 

«iero»»l»i, mfcqmnti m i p | ! ¿ j ; . b í i n ^ ( | ^ l i ^ 4 * t o d o » ' 
iiiíbirsn p ^ a Ejéroito y \ i tí]» t i r o r̂ p̂ dio 
Qicipjüf}». —FtoíáJM... - poc^ . ' ^ i t e €)©5Bepñ4a: AÉtíU«?yí>f 

Kanieaía aa Otd. «t Aerrow ia-ffaraiwi; t | Sm«» tí» «««iroi. 
oaüon»» y b i lnd^e da 8fi i iefl i^4 (Rívw, Bon Wtopks): & 
^noa d* ORionai d© tuegp í á p i d o , a a s ü t f a ü i d o r a a y muñí-
«ÍOQM de Er i th j Oriyfordi f i b d o * d« o a ñ o n e i d* fuoco 
ráp ido 7 smfttrÁilidQrao i ̂ onÉifM y p r o y ^ t t i s s , d© P k { 
tsndií (Placeack lu i r - ^ s? C* L i d , P k o e f . m a - a u i p ^ 
«oa-Espafia.fábrfda «a^ítídfcos gaétáíiíipsi de BüsrmtairWjs. 

1 \ 

mrte* »a NaTth Kno\ , p « í t proyect i l ao i lgoao» 4e 
Sskrae»! y Bynefoni .—Buquei de guerra rion^truido» m 
loa ¿jrtiMerot de d i FurneM: «flan P a i # » ; buqne 4e 
« ^ p e a f s de primera c i n e de 19.200 t o n d a d a i 3} 28.500 oa-
feftÍiosv para-3» .Gobierno b r t i i l e ñ o ; «Almi ran t e ^Tau> y 
íOcrons5 BolGgiv«í3Í>, oruoeros típo :$,(!ímu¡ «3mae; * • 
tí3m toaeímda» j 10.000 oaballoB, para ©í Gob le i í i o perua
no: «fitoník*, tíntosro de pr imera o ía ie de IBlOOq toí3®lsáai 
y 19.700 oabalioa. para e! Gobierno ruso: tKa to f i» . buque 
sió ooDabate de pr imera ciase tónieladás / 16.000 
cabaíiOB; para ei 'Oobierr.o j a p o n é s : <&íika8á», ibuqu* d« 
óOlabátá do 18.200 toneladas j 15 000 caballoa, ¿ a r a «1 Qo-
tíitírno >t>©céa: « L i b o n ^ d » . bâ iue de printdnB olaaír> é e 
H .gá7,.K>9©iada». y • 12.6C30 a^fcsf.ilos. psra el Gob(ierffio 1 b U | 
?si?iO;(coeapra'do por Í.Í Gc-bi©r»t? íngiéc). OiB2Ía^s<*€> 

tai» cruooro da primeraj d i a ^ ae 18.660 tonoiaJA* , 
S 5Ü0 nabaliot: «Senfinei* y «SktouilCher», crucero Qpci 
- v ou t . , olaie de 2.900 tone í adas y 17.000 oabi l lo t ; «Do-
m i n i o n » . buque de combate de 18.360 toneiadaa y 18.000 
oabalios; «King AHred», o n i ó e r o de pr i iáerar oiaie de 
14 100 tonfiiac^B y 80.000 KJ&baüos; tVengeanoe» , buque da 
combate de o ñ m m ^ oisae de 12.960 toneiadaa y 18.000 ce-
bsUos; <Ho$;ue», cmoero de primera ciaae de 12.000 tone-
la^as y 21.000 cabaiioa: cporwer ftii», crucero protegido 
de primera oiiae de 14.500 toneiadaa y 26.000 oaballoB) 

caphi t r i íe*, crucero protegido df» primera de 11.000 
t a ^ í ñ d z * y 16.600 oaballoa. Boquea m^rcantea «ona t ru ldoa 
en úwho» a«tiilero«: « A p r e s a of India» « i m p r e s a ot 
Ghisee r * SmpraBs of J a p ó n » , « 000 toneiadaa y 10.000 o* 
Sftüoa. AdemiB, deeda «i a#io 1878 haata la fooha «» ÍMW 

•a • • • • • • • • v ^ r a » » • » • • • • • • • • • • • ^ M » » 

| IBARRA Y COMÍPANIA • 
tí 

PREPARACION 
COMPLETA 

• * 

o m p a ñ i a d e n a v e g a c i ó n a v a p o r c o n l o s # 

s i g u i e n t e s s e r v i c i o s : 

LINEA REGULAR MENSUAL,JÉNTRE LOS PUERTOS DÉ LA PENINSULA ¿ 
A NEW-YORK Y REGRESO I I 

Salida de Sevilla directamente a New-VorkJp& dte& 8 de cack^mes. 
Salida de New-York parp España los flia^reWcaaa mes. ^ 

LÍNEA REGULAR RAPIDA SEMANAL DESDE # 
BILBAO A BARCELONA Y REGRESO .* ^ 

LINEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL DESDE PASAJES CON 
ESCALAS INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y REGRESO ^ 

LINEA REGULAR RAPIDA DESDE PASAJES A BARCELONA Y REGRESO ^ 

P a r » i n f o r m e s e n S e v i U a t o f i c i n R a d e l a d i r e c c i ó n San ¡ o s é , 5, ^ 

y en los p u e r t o » , r e s p e c t i v o s c o n s i g n a t a r i o s <0 

JEFES DEL CUERPO 

C O L E G I O D E S A N E S T A N I S L A O 
- í ^ T o C ^ » : - ^ 1 Q M A ü r L I Ü ( T O D A I A C A S A j 

I n t e r n a d o i r o d e i o d i r i g i d o p o r D . A N D R E S C H i C L A N A 

PRESBITERO Y LICENCIADO EN FILOSOFIA Y LETRAS 

D m í o 
líiianiifr 

o 1 l o i 
5 t S A 1 

l i i i t isgitüeuiudiuii) IIIIIIIIDIIIIIKS] 

Mf-OAUA D i 0 « C 

SALDE BUENOS AIRES 1910 

31 
ÑAS DE C A Z A 

| Y ^ R p J ) t P I C H Ó N 

mii 

La Chaléess lére, 

q .BnsnsM 
^ t ^ ^ - . ^ ^ ' s | O p o s i c i o n e s a icia 

A z o p a r d o y C 5 
^ c A D I ^ ; ~= 

C C W S I G N A C I O N E S 
A D U A N A S - C M B A U ES 

¡i 

[ A c a d e m i a S I D R O - P i a m o n í c , 1 9 

Arurcisda r e rvcc /k r i t {Gaceta día 28). Exámenes en Mayo. AMuié-
rense irff rrr.es de fsla t r t i fua Acrdemia de los funcionarios del Cuetpo. 

Matrícula, de cuatro a rué ve roche-. 

ontestaclones al p r o g r a m a 
Dadas las medificf clones del nuevo programa, esta Academia ha empe
zado a publicar rápidamente la cctfcva edición déla acreditada obra de 
feContestacicnes», de qut? es autor D. CARLOS SIDRO, abogado, rigu
rosamente ajustada a aquél. Se puede obtener a medida de su publicación 

en übrerias y err la Academia. 
Precio, 30 pesetts. A provincias, 35 pesetas, facilitamos programas 

gratis, previo envío sello. 

ea dB 

L A I V E 
S A I N T - É T I E N N B 

¿a. 

m i 

Tá Ls C í a ^ggiere, S A I N T E T I E N N E 
T A L L E R E S ) Bit4Í8Í8Bornp, preá rt'ANZIN 

(á B^si-Yutz, pres de T H I Ü N V I L L B 

I H l E R í S B í C Ó Í Í S T R U C C I O N E S M E C A M I C á 
Cbmpi esores de aire filos y mó^ílfe Calderas multibulares 

t í i n t fr J # W i f | M DE VAPOR 01 m> MOTORES DE GAS 

T ü R B I N A S H I D R A U L I C ^ S - T y p o V e v e y - C h a i é a s s i é r e 

l I S h l A L A C T O N E S f J O M I L E I A S D E 
M I N A S , L A V A D O V A G L O M E R A D O D E C A R B O N E S 

Aparatos de e l evac ión y t ranspor te 
olienda-Hornos (para Cerne^ | para Yeso)^ 

Armaduras— iG^taláciones (^mpi«tas de Fandiciones y Aftos Hornos 
^ T R A B A J O S HIDRAULICOS L»mi|nactore8 ^MAQUINAS H E R R A M I E N T A S 

Durand, Íngemero.—Apaftadé 176 ,—SEVILLA 

SI 

•2» 

O R I A Y 

uq»i üup viéri tígiedni! 

G QMPfiAY VENTA 
D e a l h a j a s . - R e l o j e s . — M á q u i n a s d e e s c r i b i r . — F o t o g r á f i c a s . 

P l a n o s . — P i a n o l a s . — G r a m ó f o n o s . — B i c i c l e t a s y o b j e t o s 
a r t e y f a n t a s í a 

| Pagamos mucho por papeletas del Monte de Pie dad 
CL/ VEL, 8-M# DRID'lEiEFONO, 19-31-M. 

V 

V A P O R C O R R E O S T R A S A T L A N T I C A ! » 

Dlzcnoldn Telegr&Hoa: 
Chalen salcrc - Se T i l l a 

Especial de preparación para 
el CUERPO Dlí CORREOS 

F n ] e n c i ó i ] a r ? o p ( s i c i c i o a R e c i b i r o s , J u d i c a t u r a , A b > 

g g d o s d e F s t g c c , ( u e / p o s J u r í c i c o s ^ o t a r í s s , ^ c e r t t a n o s 

J ú c i i o a M s, H a c i i n d a , I n t e r v e n t o r e s r e í I s t a d o , e n F e r r o c a ^ 

r r i e, , M a s t r o s ^ N a c i o L a e r , C o n e o s , T t i C g i a f o s , C o m e r 

c i o , P o l i c i o , E t á d í s t i c a , e t c . 

F b t u d i c s d e l a c a r i é i s d e A b ( g < d o y l o s d e l B a c h i l l e r a t o . 

^ a g r á ü c o 131( D a d o ([ o D s u l t í S y c o r r e s p o n d f n c i a a l 

j j i i t c t o i , l 3 . T C ^ i \ b ^ E L K A l : E , A b o g a d o y J e f e d e C o r r e o s . 

Sai Bernardo número 1 praL—MADRID 

u i e r d o y G.af d e C á d i z e 
SERVieiO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

^^ANTA ISABEL da 10.000 tonaiada» (dea hiUcas). 
BARCELONA.. . . . . daTJSDO Id. 
CADIZ da 7J5dO id. 

El primero da aatoa bnqnm hace s u yiriea directos a Moatavldee 
y Bacnos Aires, y loa tres restantes realizan el nlssee itineraria, coa 
«ccalas en Santos a la ida y al regrese. 

• s l t « M «« aa«r«4»«aa« «««a vaina* «iau». 

D S E K V I G I O Q U I N C E N A L 
•jo en las Palmaa, Ttnariia, Puerto Rico, Santiago d« Cuba, Haoaaa, 
eacalaa aecundariM dai litoral da Cuba y Puerto Rico, New Orle*,» 

y Qalveatoo. 
fiate seryieie la practican les vaporea cerraes 

o A L M C S de«JH» (d. 

A x o B c i a « B M a d r i d ¿Sr . D . © « » t a v « L « s p « s 9 7 @ t a á » , l4:> ^ *1 ^' 1 tí 0 * 
PARA INfOKM£S: Sua coasiguatanoa.—£1 Berc§iún*t Sf. D R é » i 9 Bescá » AiSina —Ea Vaiaufite S»ra « ¡ . . ^ * • 

i tóteí?a.Srt . Viuda de U p « Or'tix. EaCád toíaUe 1 ^ 

ernatkHial Palnt & Codiposidns 
í A n t a s M O L Z A P F E L S L T Q ) 

^ i ^ t o r a s m b m a i ^ K i a s p a r a f o n d o s á m b u q u m 

^ t u r a s p a r a l a j s o b r a n « m i a r l a s y p a r a i s s o 
- sil ' :'c*'* «»cía«i¥«i tmpíitnttea j tatonoutea da i« 

m ^ x m x x x m , . l 3 D . t a x » . « f c . G i i - c 

y ^e 8«>iBoie«itit« ifimproiae aaasitimis y 'Oaaaá SaívHcS 
«••a. ruana!IL, ' r ^ r w ^ í t s ^tj / ^ J t t í r ^ ^ ^ ^ '^©ciWír» j p ^ r a , w i i S p f í 

t ^ i a ^ ™ ^ . ^ W N ^ ^ ^ ^ í ^ ^ ^ « 
wat rupuM»»-' 

til 
Si i 

i».M IIMI 11 i I IUI IMI i V i i o i . l i M i H M i i h i n T r i i u ) | | | n u « 
i a i i M 1 « i f i t U . t i f t i f i # 1 | 4 | M l i , i l V f V 
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